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En fecha 27 de diciembre de 2024, fue publicado el 
Decreto N° 5.071 en Gaceta Oficial Extraordinaria N° 6.869 
de la República Bolivariana de Venezuela, mediante el cual 
se establecen exoneraciones del Impuesto de Importación 
y del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para importaciones 
definitivas de bienes muebles corporales, nuevos o usados, 
realizadas por órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional, así como por personas naturales o jurídicas con 
recursos propios, incrementando el número de categorías 
beneficiadas con la incorporación de códigos arancelarios 
adicionales respecto al Decreto anterior (agosto 2024).

Exoneraciones concedidas:

•	 90% del Impuesto de Importación y el 90% del IVA 
a las importaciones definitivas de bienes muebles 
corporales, nuevos o usados, en cuanto sea aplicable, 
clasificados en los códigos arancelarios señalados en 
el Apéndice I del Decreto, realizadas por los órganos 
y entes de la Administración Pública Nacional, así 
como las realizadas con recursos propios por las 
personas naturales o jurídicas. Este Apéndice I incluye 
202 nuevos códigos en comparación al decreto de 
exoneración anterior de agosto 2024.

•	 Impuesto de Importación y el IVA a las importaciones 	
definitivas de bienes muebles corporales, sujetas al 	
“Certificado de No Producción Nacional o Producción 	
Nacional Insuficiente (CNP o CPNI)”, emanado del 	
Ministerio del Poder Popular con competencia en 	
materia de industrias y producción nacional, realizadas 	
por los órganos y entes de la Administración Pública 	
Nacional, así como las realizadas con recursos propios 	
por las personas naturales o jurídicas, clasificados en 	
los códigos arancelarios señalados en el Apéndice II del 	
Decreto. Este Apéndice II incorpora 103 nuevos códigos 
en comparación al decreto de exoneración anterior de 
agosto 2024. 

•	 Impuesto de Importación y el IVA a las importaciones 	
definitivas de ciertos bienes muebles corporales, 	
realizadas por los siguientes entes:
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Ente Códigos Arancelarios

Ministerio del 
Poder Popular de 
Desarrollo Minero 
Ecológico y sus 
entes adscritos

Apéndice III del Decreto

Corporación 
Venezolana de 
Guayana (CVG) y sus 
empresas adscritas

Apéndice III del Decreto

Ministerio del Poder 
Popular de Atención 
de las Aguas y sus 
entes adscritos

Apéndice IV

Ministerio del Poder 
Popular de Energía 
Eléctrica y sus entes 
adscritos

Apéndice V

Corporación 
Socialista del 
Cemento (CSC) y sus 
empresas adscritas

2520.10.11.00, 6902.10.90.00, 
4010.39.00.00, 4010.19.00.00 y 
7325.91.00.00. 

Corporación 
Venezolana de 
Comercio Exterior 
(CORPOVEX)

6302.32.00.00, 7210.41.10.00, 
9404.29.00.00, 9404.21.00.00, 

8450.20.90.00, 8450.19.00.00, 
7308.90.10.00, 7321.11.00.10, 

8418.10.00.00, 8418.21.00.00, 
8418.29.00.00, 8450.11.00.00 y 
8450.12.00.00.
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Requisitos   para Aplicar el Beneficio

•	 	Relación Descriptiva: Presentar una relación descriptiva 
de los bienes muebles corporales a importar.

•	 	Factura Comercial: Proveer la factura comercial emitida 
a nombre del beneficiario encargado de la adquisición 
de los bienes.

•	 	Para las exoneraciones relacionadas con importaciones 
definitivas de bienes muebles corporales, sujetas al 
“Certificado de No Producción Nacional o Producción 
Nacional Insuficiente (CNP o CPNI)” se debe presentar 
junto a la Declaración de Aduanas el mencionado 
certificado emitido por el Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de industrias y producción 
nacional.

Obligaciones para Mantener el Beneficio

•	 	Los beneficiarios deben someterse a evaluaciones 	
periódicas del cumplimiento de los resultados 	
esperados, conforme a lo previsto en el Decreto. Estas 	
evaluaciones son realizadas por el Ministerio del Poder 	
Popular con competencia en materia de economía, 	
finanzas y comercio exterior y el SENIAT.

•	 La Aduana de Ingreso debe llevar un registro 	
detallado de las operaciones exoneradas y remitir esta 
información mensualmente al SENIAT y al Ministerio de 
Economía, Finanzas y Comercio Exterior.

•	 La información suministrada para obtener la 	
exoneración debe ser presentada en formato 	
electrónico y tendrá carácter de declaración jurada.
El solicitante es responsable por la veracidad y 
exactitud de la información, bajo pena de pérdida de la 
exoneración.

•	 Los beneficiarios deben cumplir con todas las 	
obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente 	
mediante el cual se dicta el Código Orgánico Tributario 	
y otras normas tributarias, así como en el Decreto 	
Constituyente de reforma del Decreto con Rango, Valor 	
y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas.

Pérdida del Beneficio

El incumplimiento de alguna de las condiciones 
mencionadas ocasionará la pérdida del beneficio de 
exoneración. En tales circunstancias, las importaciones 
realizadas de los bienes objeto del beneficio se consideran 
gravadas, sin perjuicio de las sanciones que puedan 
corresponder.

Vigencia y Aplicación:

Los beneficios de exoneración aplican desde el 1° de 
enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025.

Nuevas Exoneraciones de Impuestos 
de Importación e IVA
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©2024 PricewaterhouseCoopers Venezuela (Freites, Montañez, Carreira y Asociados). Todos los derechos reservados. “PwC“ se refiere a la firma venezolana PricewaterhouseCoopers Venezuela 
(Freites, Montañez, Carreira y Asociados), o según el contexto, a la red de firmas miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited, cada una de las cuales es  una  entidad legal separada  e 
independiente.RIF: J-00029977-3. 

Nuestro compromiso de servicio contempla:

•	 Formular estrategias efectivas para una adecuada 
gerencia de impuestos, mediante la implementación de 
innovadoras alternativas fiscales y evaluaciones del

•	 debido cumplimiento de los deberes formales en materia 
tributario y legal.

•	 Identificación de situaciones que requieran el apoyo de 
especialistas tributarios, así como de otras disciplinas 
para ofrecer una solución integral.

•	 Integridad profesional en cuanto al manejo confidencial de 
la información.

•	 Estricto apego al cumplimiento de las leyes.
•	 Asesoría legal integral a cargo de un equipo 

multidisciplinario de abogados que actúan en constante 
sinergia con profesionales de diversas áreas de experticia 
para atender y ofrecer soluciones de valor en los asuntos 
legales del negocio.

 
Nuestros aportes al cliente se centran en:

•	 Ofrecemos el acceso a un servicio de asesoría 
tributaria y legal con personal de alto nivel profesional 
y con capacidad de atender oportunamente a sus 
requerimientos.

•	 Comunicación y recomendaciones específicas sobre 
el adecuado cumplimiento de las normativas legales, 
brindando la asesoría corporativa que acompañará las 
actividades de su negocio.

•	 Aportar valor agregado en la búsqueda de las mejores 
soluciones a situaciones específicas que puedan surgir en 
la gerencia de los negocios, relacionados con aspectos 
tributarios, mercantiles y legales corporativos en general.

•	 Anticiparse proactivamente a los riesgos legales que 
puedan derivarse de sus operaciones.

Este comunicado no tiene el propósito de asesorar a los destinatarios de éste, sólo tiene carácter informativo. Bajo ninguna circunstancia, el contenido de esta 
comunicación podrá ser considerado como una sugerencia, recomendación o consejo profesional; por lo tanto, no asumimos responsabilidad alguna por cualquiera 
pérdida, directa o indirecta, que pudiere resultar del uso de este documento o de su contenido.
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